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VERBAL 
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DEMANDANTE: BANCOLOMBIA  
DEMANDADO: JULIO FRANCISCO RUIZ ACOSTA   
 
Revisadas las presentes diligencias; se observa que el pasado 13 de noviembre de 2019 se 

aceptó una subrogación a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS; a quien se le 

reconoció en calidad de demandante en la proporción cancelada y conforme los artículos 

1666 a 1670, 2361 y 2395 del Código Civil, quien, a su vez, cedió sus derechos a la CENTRAL 

DE INVERSIONES S.A. – CISA reconociéndose a esta última como cesionaria del crédito.  

Teniendo en cuenta, que la anterior declaración se hizo sobre una proporción de cada una 

de las obligaciones aquí ejecutadas; resulta procedente la petición de BANCOLOMBIA según 

la cual cede todos los créditos que se ejecutan a la entidad REINTEGRA S.A.S. en los términos 

del escrito adosado y que fuera suscrito por los representantes legales respectivos.     

Conforme lo anterior, el juzgado al tenor del artículo 1959 y ss del Código Civil, dispone: 

1.- Reconocer a la sociedad REINTEGRA S.A.S. para los efectos legales pertinentes, como 

cesionario del crédito materia de esta ejecución que se persigue contra JULIO FRANCISCO 

RUIZ ACOSTA teniendo en cuenta para ello los términos de la cesión obrante en archivo 

digital No. 41 del plenario.   

2.- En consecuencia, téngase como parte actora a la sociedad REINTEGRA S.A.S. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,                        

     Firma electrónica  
JUAN DE DIOS NÚÑEZ BELTRÁN 
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